Nodo Reconquista
-Conclusiones-
Como en el resto de los nodos se señalaron las dificultades con las escuelas comunes, tanto en derivaciones, demandas, modalidades de trabajo como así también la falta de disponibilidad horaria para reunirse a pensar con la escuela especial sobre necesidades de los proyectos de integración saliéndose del caso puntual de un niño-a. Estos enunciados lo ilustran:

· Las escuelas comunes no siempre participan en los proyectos de integración escolar.

· Las escuelas comunes no leen las reglamentaciones que bajan del ministerio.

· Faltan encuentros entre las escuelas especiales y comunes.

· Las escuelas comunes presionadas en la enseñanza de contenidos y no competencias. 

· En la escuela común a algunos chicos se lo ven como extranjeros. 

· Cuando hay dificultades en la escuela común, llaman urgente a la escuela especial.

En ambos talleres y en otros nodos también se repite la necesidad de encuentros entre las escuelas comunes y especiales, así lo manifiestan: “Entre nosotros –escuelas especiales- nos conocemos y, sentimos la necesidad de encontrarnos con la escuela común y que expresen sus necesidades”; “Flexibilización de tiempos y espacios a fin de posibilitar otra manera de hacer y sentir la educación en todos los niveles” “Voluntad política con coherencia en el hacer”.

El Nivel Inicial aparece como más problemático para disponerse a la integración en algunas localidades del nodo, esto aparece como un rasgo distinto. Y que puede ser una línea a trabajar, conectado con la demanda de trabajar en prevención.
Entre las críticas que se le realiza a la escuela común, además de las citadas, refieren a  los cuadernillos de estadísticas y las evaluaciones  que llegan desde Nación, pues son sentidas como presiones y terminan evaluando a todo el alumnado de igual manera sin atender las adecuaciones realizadas. 
La indisciplina también aparece como motivo de  exclusión de la común y derivación a la especial. Estas consideraciones les muestran que en las prácticas reales está la tendencia a categorizar y que esto no es patrimonio exclusivo de la escuela común, aunque en mayor frecuencia, sino también al interior de las prácticas docentes y profesionales de la escuela especial. La psicometría como instrumento clasificatorio avala denominaciones: “entre fracasos escolares y retardos mentales.”

Algunas líneas de reflexión autocrítica sobre el  propio hacer se manifiesta en: 

       “La necesidad de cambiar conceptos para sentir diferente”.

“Dar la oportunidad de pensar diferente”.

“Inclusión tiene que servir al niño-a”.

Constituyen líneas flexibles por donde transitar los cambios y la creación de entres que pueden ponerse en conexión con la demanda de trabajo que surge en este nodo: de trabajar los criterios de ingreso e integración y los criterios para la acreditación y promoción. Este último registro señala una preocupación que se presenta en otros nodos y que nos lleva a pensar sobre la propia valoración que hace la escuela especial sobre su tarea educativa.

Otro rasgo diferencial del trabajo producido en ese encuentro se produjo en que pudimos conversar sobre la utilización del término discapacidad para nombrar a la población de la escuela especial, se abrió la posibilidad de discutirlo, trabajarlo.

El acompañamiento a las integraciones en secundaria es experimentado con preocupación pues son más difíciles de concretar encuentros debido a la estructura organizativa del nivel secundario, a la dificultad de las maestras integradoras para realizar adecuaciones curriculares, los tiempos escasos o inexistentes de los profesores.

NODO RAFAELA 
-Conclusiones-

   En este nodo se presentan diferencias en las distintas jornadas. Durante la mañana, se plantea  la “cientificidad de  los tests” de modo que sus usos no pueden ser negados, pero que tampoco constituyen el único instrumento de diagnóstico. Además, se pone de manifiesto la vigencia de la psicometría en determinadas prácticas de salud (certificado de discapacidad) y relevamientos estadísticos, lo que requiere la necesidad de cuestionar el “para qué del coeficiente intelectual”. Con respecto a la población que tiene que ingresar a la escuela especial, se plantean dispositivos que consideren “las potencialidades de los niños/as; aumentar las entrevistas con familias y encuentros con niños/as; observaciones en las aulas y conversaciones con los docentes”. Se enuncian “las incertidumbres, las zonas grises” que una transformación y producción de nuevos sentidos generan tanto en la dimensión singular como colectiva. 

    Respecto a los talleres de la tarde, la disposición reflexiva ante la propuesta posibilita la expresión de impresiones que conectan e implican a una transformación con” los afectos y los sufrimientos” tanto de niños/as como de adultos. “La subjetividad se sostiene con ansiolíticos.  Hay una importante cantidad de docentes medicados y con licencia, también abundan muchos chicos medicados”, sintetiza la problematización al poder de un sistema que torna impotentes a las subjetividades, de esta manera, el reclamo de componer redes entre “salud, justicia y educación” y de un “trabajo institucional” que considere estas sensibilidades singulares. 
    Entre los obstáculos para la transformación (en ambas jornadas), se diferencian “visiones reduccionistas, hegemónicas acerca de la realidad; la discapacidad asociada a la pobreza; las contradicciones entre la escuela especial y común con respecto a las adecuaciones curriculares; el lugar de maternaje de la escuela especial; la formación positivista en los IFD
; y la ausencia de políticas estatales judiciales asociadas con las problemáticas de la infancia”. Además, se plantea que estos obstáculos requieren la necesidad de disponerse a analizar las propias prácticas lo cual implica un poder mirarse al interior de las propias instituciones, de las poblaciones que las habitan y de las afectaciones que producen.
    Entre los aspectos que insisten (en ambas jornadas), están aquellos que refieren acerca de la necesidad de crear espacios de encuentros entre la escuela especial y escuela común a fin de trabajar las diferencias de criterios vinculadas con la integración. Con respecto a dichos criterios, aparece como interrogante la modalidad de intervención tanto con los equipos de profesionales externos como con los padres cuando se presentan conflictos entre las diferencias planteadas por las escuelas especiales y los equipos externos. Tensiones que involucran no sólo lo representacional, visible, sino también aspectos no enunciables ni visibles que cautivan restando potencia a los encuentros entre instituciones escolares, profesionales externos y familia.

NODO SANTA FE 

-Conclusiones mañana-
   La psicometría mantiene su vigencia como dispositivo en las prácticas de evaluación por su “rigor científico”, sin embargo, los usos de tests no constituyen los únicos instrumentos que determinan el ingreso de un niño/a a escuela especial o común.

    Respecto de la dimensión poblacional, se plantean dos aspectos: A) mutaciones poblacionales y B) modalidad de trabajo que implica.
 A) Se registran mutaciones por efecto de movimientos migratorios “los niños de las aulas radiales van ahora a la escuela común” promovidos por políticas educativas y el alcance e impacto de la educación especial en el campo social posibilitando que “los que no iban, concurren ahora a las escuelas especiales”.
 B) Dichas poblaciones plantean interrogantes a los equipos de profesionales de las escuelas especiales: 
· “¿Con qué recursos contamos para el abordaje de niños/as psicóticos/as y trastornos generalizados del desarrollo en el interior de las escuelas especiales?”;

·  Modos de trabajo con las escuelas comunes ante niños/as “con dificultades de aprendizaje y problemas  de conducta” instalándose interrogantes entre dichas problemáticas y la violencia y el lugar de la escuela en su producción: “El problema pasa por creer que cuando hay un problema de conducta viene de la casa y muchas veces surge de la misma interacción dentro de la misma escuela: ¿Qué intervenciones se pueden hacer para sostener ese niño en la escuela común?”. 

    Además, se refiere que “la falta de equipos técnicos en las escuelas comunes para orientar y sugerir frente al niño que evidencia dificultad de aprendizaje” y “la falta de tiempo para realizar evaluaciones adecuadas para llevar a cabo las integraciones cuanto antes”, produce sus efectos “La demanda del afuera deja huecos en el adentro de la escuela especial. Es demasiado para sostener un buen trabajo institucional” y “la problemática de las listas de espera para el ingreso a la escuela especial o integración”
    Por otro lado, se plantean aquellos resabios positivistas que mantienen aún su presencia en las prácticas escolares “los docentes de las escuelas comunes se manejan con criterios de evaluación y calificación normalizados”; “en la escuela especial también tenemos preconceptos”, cuyas justificaciones parecieran encontrarse “en la propia formación de los docentes
 en estos paradigmas de normalización” y, cuyos efectos “dificultarían sostener proyectos de integración”.

   El trayecto laboral de las escuelas especiales deja planteada una problemática que vincula la ausencia de aprendizajes por la intensa preocupación por la producción y venta para poder autogestionarse, lo que lleva al equipo territorial a instalar el reconocimiento de los procesos de aprendizaje en las instancias de producción y venta.

   Se propone la importancia de reflexionar al interior de la educación especial por la ausencia de criterios comunes, como la necesidad para ello de recuperar las reuniones de servicios psicopedagógicos provinciales de Estimulación Temprana, Escuela Especial Primaria y Laboral.

-Conclusiones Tarde-
La reflexión iniciada durante la tarde en el Nodo Santa Fe, ha mostrado a los asistentes en una posición proclive a concentrarse en la temática propuesta,. Se evidencia que insiste en el debate la existencia de la clasificación, aunque se reconoce el lugar del sujeto y su deseo de aprender. Asimismo se reflexiona sobre las listas de espera de evaluación de niños que solicita la escuela común, ello deriva en la conclusión de que es necesario la reflexión conjunta con la escuela especial. Esto conlleva, además, por un lado repensar las prácticas que se desarrollan en la escuela especial, pero al mismo tiempo se hace necesario acordar que muchas derivaciones de la escuela común son prácticas que son sinónimos conceptuales de exclusión. Existe entonces un complemento entre una y otra modalidad. Por otro lado, cuando se reflexiona sobre los procesos de integración, desde la modalidad especial, se percibe que casi toda la responsabilidad del proceso recae sobre la escuela especial. A diferencia del turno mañana, si bien se menciona que  hay clasificaciones, los asistentes del turno tarde casi no mencionan las pruebas psicométricas.   
   Respecto de la formación teórica, opinan que es necesaria una continua capacitación, en tanto si cada niño es singular, ello requiere de aperturas a otros paradigmas conceptuales. Se insiste, además, en el necesario trabajo de formación que debería realizar el docente de la escuela común para concebir de otro modo la diferencia, desde una perspectiva conceptual. Asimismo, cuando hubo referencias a la Escuela Laboral, una opinión fue que el que no produce se va, expresado literalmente  de este modo. Creemos que el trabajo de reflexión en este turno fue productivo, en tanto se pudo repensar al sujeto de la escuela especial, derivándose la reflexión sobre la responsabilidad compartida con la misma escuela común en el ingreso de niños que deberían continuar en la escolaridad común.
                                         Nodo Venado Tuerto
                                                 -Conclusiones-
El encuentro en este nodo fue muy productivo, gracias a la disposición a reflexionar y aprovechar los espacios de encuentro. Si bien existió la crítica habitual a la escuela común, fue hecha sin enojo, con comprensión de sus limitaciones y con una interesante autocrítica respecto del lugar del supuesto saber en que es convocado la escuela especial y los riesgos de situarse en él. La propuesta de que las escuelas comunes tengan espacios de reflexión y capacitación como los que tiene la escuela especial facilitaría el trabajo entre ambas modalidades, permitiendo, por ejemplo, desinstalar la idea de que integrar es nivelar, tan arraigada en la escolaridad común.

Esos espacios también facilitarían superar el versus que a veces se instala entre ambas, compartir responsabilidades y “pensar al sujeto de la escuela toda”, sin segregar escuela especial y común. Por otro lado el malestar docente, a veces, el conflicto, no tiene posibilidad de registro, muchas veces se lo niega, y se encuentran los docentes comunes sin posibilidad de expresar lo que sienten. 

Un rasgo particular de este nodo aparece en  incluir “el análisis de  la lógica de la dimensión institucional como una forma de ponerle límite a la escuela común”, a su funcionar de expulsar aquello que no se ajusta a su orden.

Respecto de la reflexión hacia el interior de la escuela especial comentan que se resisten a patologizar la pobreza, es necesario crear un lugar de escucha entre todos para integrar a un niño-a. Otros expresan impotencia y desgaste en el trabajo con las derivaciones a tratamientos específicos.

También evidencian como necesario la revisión de los criterios de ingreso y egreso; afirman que “la condición de niño con discapacidad es construida desde lo social, vinculada a discursos científicos que están avalados políticamente y desde los saberes comunes”.

Proponen una ampliación del tema a pensar, no sólo en el sujeto de la escuela especial, en tanto niño que concurre a ella sino que ya es tiempo de pensar la posición del adulto.

Algunos profesionales consideran que las diferencias de recorridos formativos en los equipos técnicos constituye un obstáculo, que es necesario atravesar.

Nodo Rosario
Dos jornadas, mañana y tarde, 23 y 25 de septiembre.

· Tres momentos
   El dispositivo se constituyó con tres momentos diferenciados; en el primero, se realiza una introducción que explicita los datos relevados en la provincia, y en esa tarea se incluyen conceptos de la epistemología elegida por el Equipo Territorial, desplegada en el marco teórico creado y que se registra en la página web organizada por la Dirección de Educación Especial.

   Un segundo momento lo constituye el trabajo en subgrupos, coordinados cada uno por dos miembros del Equipo. Allí las consignas de trabajo fueron variando en tanto intentábamos en un primer momento analizar situaciones reales recogidas en otros nodos, o bien preguntar por las impresiones suscitadas por la introducción, las relaciones entre los criterios heterogéneos de ingresos a escolaridad especial y algunos conceptos vertidos; las razones para ingresar a un niño/a a escolaridad especial, y en que situaciones se sentían fuertes, por ejemplo. 

   El tercer momento consistía en la lectura de lo producido en los subgrupos, en el intercambio de experiencias y a modo de cierre, una explicitación por parte del equipo de algunos conceptos de la epistemología que enmarca el modo de pensar y sentir del mismo.

· El trabajo en sí
   En términos generales el inicio del trabajo realizado en el nodo Rosario se conformó de acuerdo a las expectativas del Equipo Territorial; hacia la primera reunión, modificamos el formato de la intervención realizada en otros nodos -en términos de la presentación teórica y en los datos relevados-, pues conocíamos someramente las particularidades y problemáticas específicas que esta zona presenta.

      Uno de los ejes en que se planteó el debate es la problemática social que el Estado no atiende o lo hace deficientemente, pues esa población de niños/as pobres es la que termina habitando las aulas de las escuelas especiales, sobre ello se consideró que en este documento figurará un capítulo que se titulará Obstáculos, donde figurarán los escollos preponderantes que impiden la tarea de la escuela especial y de la escuela común. Entre otros, estos obstáculos son la falta de recursos humanos de los equipos técnicos, la falta de medios de movilidad para trasladarse de una institución a otra, para realizar las actividades propias de integración (hay escuelas comunes que se hallan a muchos kilómetros de distancia de la escuela especial –dificultad que también sufren algunas escuelas del norte santafecino-), la cantidad de niños/as que pueblan las aulas de las escuelas comunes, sobrepasando la capacidad y posibilidades de la docente a cargo. Sin embargo, algunas de esas consideraciones deberían ser repensadas en las próximas reuniones, en tanto, parece ser un punto ciego que obtura visibilizar otros obstáculos, como las representaciones y significaciones que -como se mostraron en las diapositivas- existen en la escuela especial y en la escuela común sobre la sinonimia discapacidad, pobreza y cultura, de ciertos niños/as que concurren a escolaridad especial, que en muchas ocasiones sirve de criterio de derivación de la escuela común. Razón que hace imprescindible trabajar las significaciones imaginarias sociales de la escuela común.
   Por ello, también se reconoce en los distintos debates que hay niños que deberían estar en la escuela común y, sin embargo, se hallan en la escuela especial; si bien estos enunciados no están generalizados, hay argumentos que mencionan que si no se los incluye en esta escolaridad, ¿dónde estarían? O bien, que se los ingresa para después “devolverlos” a la escuela común, aunque también se reconoce que esa “devolución” a veces no se produce, o bien es difícil realizarla en tanto hay resistencias de la escuela común para aceptar las integraciones. En ocasiones hay que esperar a que ese niño-a tenga la edad para ingresar a la escolaridad nocturna.
   Asimismo, se debatió sobre la ética profesional, acerca de monitorear o no procesos de integración -prescripto en la Reglamentación Nº 1716-, con los que –en algunos casos- algunos Equipos Técnicos no están de acuerdo. Esa reflexión se extendió en la participación de las supervisoras allí presentes. La posición del Equipo Territorial fue la de abstenerse de intervenir frente a una posible práctica iatrogénica.

   En términos generales creemos que hay un fuerte malestar con el Estado, que ello impide pensar sobre la problemática en cuestión de manera integral, las representaciones que aparecen son la falta de criterios conceptuales para derivar desde la escuela común, registros de sensibilidad que determinan preconceptos sobre la realidad y contexto del niño/a en sus circunstancias de vida, criterios fundados en el color de piel -morochito-, o bien culturales relacionados a la discriminación de la pobreza -olor del niño/a- y sabemos cómo esos preconceptos que al mismo tiempo son afectos, sensibilidades, se constituyen en obstáculos y en parte pueden colaborar para producir problemas de aprendizaje. Sabemos de las condiciones de inequidad socio económico en que sobreviven muchos niños-as, sin embargo, no es condición suficiente para derivarlo e incluirlo en la escuela especial, que hacerlo sería una generalización iatrogénica necesaria de revisar. 

Estas consideraciones se relacionan con el marco conceptual presentado, en tanto creemos que el concepto se imbrica de manera permanente con los afectos, y por ello, esos conceptos producen subjetividad, con relación a modos de sentir, desear y actuar determinados. 

� Institutos de Formación Docentes 


� Tanto en los IFD de enseñanza común como especial.





